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4^y0S Y ^NTO DE SUSCRIPCION 
Loi a amÍCnt°9 de la Prov$ncia Año 50 Plaa* 

emAs: trimestre 15 semestre so > 60 »
^anj9ro: » 22'50 > 45 » 90 >

caifa pago ee cí«la*ta4o, ee «o- 
w riínhí SubdireccW» ¿el Hotpicio Provincial, 

deii.ri ..^«blecimiento, Pignatelli, nútn. M;
i‘> »ul5 ^reo toda h correepondencia tdnü- 

al Bo l it íx .
''1 Gitu hacerse remitiendo el importe ■

0 de f4c» eokro-
y dir,^e contcusan valoree deberin Ir certifi- 

^oe it4in»,«1!** * nonibre del citado SnMirector. 
T"506 «»ai» 0*j1<,ne,,e reclamen después de transen- 

ti deede au publicación, sólo se ser-
»«o vent». o sea a 35 clwtimoe loetorriente y . 65 loe de anteriores.
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.^?5CMO3 DI? LOS ANUNCIOS
iíaliKas por ca¿» palabra. Al stiíP^á 

■ »s>«tt»i¡ísrt ’in eeMo suóvli de 91 cMinos pw safe 
laaercién.

Loa SBnudoe obUgidoa al pago, <6lo i« l&wtavíM- 
previo abono o cuando haya persona en la eapits! yw 
responda de éste.

La» incepciones ee eolicitarin del Excmo. St. Güwíu 
nxdor, por oído; exceptuándose, según está preo 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de enuncio acompañará un ejec.pkí 
del BoeirÍM respectivo como comprobante, alendo At 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ale»- 
plar, que ee solicitará en el oficio de remisión de? 
original, loe Centros oficidcs.

II Bo l x t íh Ov ic ia i. ee hala de venta en la I»- 
prenta del Hospicio.

, DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA
EsfE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i^^v66 ®n?a Península, jala* s/lync. itea, Canarias y te- f
üvin .B * lft iegiRiación peninsular, a loa veinto días Á

k ‘lu’ 81 en ollas no so dispueioae otra ooaa. (Código l.'
iL^cia desd»*í™6 d®' Gobierno son obligstortas pnrg la cnpitjil do 7 
'íehne,8Pné8 Dar» i 8? Pablican oficirimonto on eifa, y desdo cuatro 1 

ds 1(^7) Puobloa de la misma yroviucia. (Ley de 8 f

Inmediatamente que los sonoros Alcaldes y Seorotarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán." ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dt ;te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse el final 
de cada semestre.

^__JPARTE OFICIAL
R6riaMnd.Rey D°n Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^Astur-^ V’ctor*a Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Real 6 !n^antes Y demás personas de la Augus- 

^nte e i annlla continúan sin novedad en su impor- 
c salud.

{Gaceta 21 febrero 1928).

SECCIÓN r FULERA

Ministerio de la Gobernación

Re a l e s  o r d e n e s
Év a  Núm. I43.
11 de est-n'ití- .omQ continuación a la Real or- 

l/), Publi(..1l'], Mlnisterio, fecha 3I del pasado ene- 
l,'*!a c|U{.'Jla en la “Gaceta” del 7 del corriente, 
h- h^ían < 1 lac*a constar que hasta la fecha só- 
(l¡Vc'ón o-,..''' ".cnsayados y aprobados por la Di- 
dp0?” V ^'cr111 C!e Seguridad los aparatos “Evid-
c's cini °n?r ’ ambos previsores de incendios 

se7 M. ei1^ ^nematográficas,
sal)(lry q‘ D- sc ha servldo disponer 

¿g ibado ei ^e asimismo ha sido ensayado y 
¿1 de U c , apTarato “Cubeta Anártica”. propie- 
d()IJ1'a> RaspSd 1 ^aumont; con domicilio en Bav-

renr,? ' e Gracia, números 66 y 80, sien- 
Hip^Vert 1 esentante en Madrid don Francisco

27 (ni n^. en la calle del Arenal, nú- 
a ’llcÍuiá, ^aJa),y* Por 1° tauto este aparato 

0 también entre los que se mencio-’ 

nan como autorizados para su empleo en la Real 
orden de este Departamento de 5 de noviembre 
de I927, aclarada por la de 3I de enero último.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid, 11 de febrero de I928.—Martínez 
Anido.
Señores Director general de Seguridad, Gober

nadores civiles de todas las provincias (excep
to Madrid), militar de Algcciras, Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Delegado del Go
bierno en Mahón.

(“Gaceta” 12 febrero I928).

Núm. I5I.
limo. Sr.: A pesar de hallarse prohibido por 

Real decreto de 22 de diciembre de I908 el em
pleo de papeles usados para envolver toda clase 
de substancias alimenticias, viene observándose 
que, en numerosas ocasiones, se infringe dicha 
disposición, con perjuicio evidente de la salud 
pública, y a fin de evitarlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se recuerde a los Gobernadores?, Alcaldes, 
Inspectores provinciales y municipales de Sani
dad e Inspectores de substancias alimenticias, la 
prohibición consignada en el apartado IX del ar- 
trculó l.° del Real decreto.de 22 de diciembre de 
I908, de emplear papeles usados para envolver 
alimentos de cualquier clase, debiéndose impo
ner por dichas Autoridades, a los infractores, los 
correctivos a que están autorizados por las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
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muchos años. Madrid, I3 de febrero de I928.— ¡ 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

('‘Gaceta"" I5 febrero I928).

Núm. I53.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo pre- ■ 

ceptuado en el artículo 2.0 del Real decreto de , 
25 de febrero de I924, *

* S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner: z _ ,

l.° El reconocimiento de los Médicos Direc
tores de Baños en activo que hayan cumplido se
tenta años o los cumplan antes del día I5 de mar
zo próximo, se efectuará para la temporada ac
tual por los Sres. D. Manuel Arredondo, Médi
co de la Beneficencia general, y D. Carlos Rubio 
de la Torre, Jefe del Negociado correspondiente 
de la Dirección general de Sanidad. ,

2.0 Los certificados se presentarán en el Ne
gociado de Baños hasta el día I3 del expresado 
mes de marzo, a las catorce, entendiéndose que 
los Médicos Directores que no cumplan este re
quisito en el plazo marcado serán declarados ju
bilados.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, I4 de febrero de I928.—Martínez 
Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 16 febrero I928).

Ministerio de Hacienda
. • REAL ORDEN

Núm. 95.
limo. Sr.: El artículo 79 del Reglamento de la 

ley del Timbre preceptúa que los autos que se 
sustancien por la jurisdicción civil, contenciosa 
o voluntaria, y por la criminal, aunque en ellos 
no haya intervenido el Estado o interesen sólo a 
particulares, se pasarán necesariamente, hecha 
que sea la tasación de costas y antes de su apro
bación, al Abogado del Estado, para que emita 
dictamen acerca de si se ha usado o no el papel 
correspondiente a la cuantía o naturaleza del 
asunto.

Establecida esa disposición—que tan benefi
ciosos resultados ha dado en la práctica—para 
defensa de los intereses de la Hacienda, no hay 
razón alguna que justifique se limite su alcance 
a las actuaciones de carácter judicial, excluyen
do las de naturaleza administrativa que se tra
mitan en las diferentes dependencias del Estado, 
de la fiscalización de referencia.

Procede, pues, completar la disposición de que 
se trata, encargando a las Abogacías del Estado 
la función de determinar, antes de que se archi
ven los expedientes, si el timbre utilizado en 
ellos es el que realmente ha debido emplearse 
conforme a la ley que regula dicho impuesto

Y en su virtud
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, se ha servido disponer:

l .° Que conclusos los expedientes lra| 1C¡a o 
a instancia de parte en cualquier DeP , ^hivo. 
Estado y antes de que se proceda a su a 
deperán remitirse a" la Abogacía del Esta- ^c- 
< ue dictamine si el timbre empleado es c 
dente con arreglo a la ley que regula la - 
ce ese impuesto; y .

2 .0 Que la remisión prevenida en ei 
anterior se ajustará a las siguientes ”orn0ji¿ina5

a) Los expedientes seguidos en ¡y de 
Centrales que no dependan del Minl^ _e50rías 
Hacienda se enviarán a las respectivas . ec¡entes 
Jurídicas servidas por individuos Pe^. ” e| Mi- 
al Cuerpo de Abogados del Estado. 91 
nisterio u organismo central no existi 
soría desempeñada por funcionarios ( cxanieii 
procedencia, se practicará en a(iuélios y^r
de los expedientes, a los efectos inj Cr):recci^,1 
el Abogado del Estado que designe ja . es- 
general de lo Contencioso para la prac ‘
te servicio. , . oficina$

b) Las actuaciones tramitadas pl,' ^aCj€ll' 
centrales dependientes del Ministerio ' a la 
da se remitirán por cada Centro u organ eXjS. 
Asesoría Jurídica afecta al mismo, y c neral de* 
tir ésta a la Asesoría de la Dirección g ■ ,
Timbre; y . en of'"

c) Los expedientes que se tranm cipinpr¿ 
ciñas de carácter provincial se remitirá • 
a la Abogacía del Estado en la Direccu 
delegación de Hacienda respectiva.

De Real orden lo digo a V. I. paia - 
miento y efectos oportunos. Dios gua 
muchos años. Madrid, 8 de febrero

, o Sub-

conpí
rae a • 
de 1928'

Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timpre. 

(“Gaceta” 15 febrero 

Presidencia del Consejo de Ministr®5
REALES ORDENES CIRCULARE5

Núm. 224. , (|e
Excmo. Sr.: Nombrado Gobernad'''1 c 

provincia de Santa Cruz de d enci । - ,or d 
decreto de 3 de octubre último, • |a cU^1 
Buenaventura Benito Quintero, y |:..|e 
de que el referido cargo ha de nijl’ cj¿n y 21 
peñar el de Asambleísta con la a 
duidad que éste requiere, • i0 disp*1' ,rS. M.'el Rey (q. V g.).se ha servid^ 
que el señor antes mencionado ( J 
parte de la Asamblea Nacional. gll coi1 a

De Real orden lo digo a V. I- P‘L.yg g-uai"d (¡c 
miento y efectos consiguientes. febrer° 
V. E. muchos años. Madrid, 13 c
I928.—Primo de Rivera. 
Señores...

Núm. 225, ]ciiaov -y.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de J" (Aincro ¿¡1 
el Real decreto de está Prc:n!' n'1 j » ¿el 
de 12 de septiembre último (' jo aC° 
j U artículo I5, y de conformidad .^í
por el Consejo de Ministros, opVido 1101 
‘ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

M.C.D. 2022



6É LA PRÓVINCÍA DE ZARAGOZA 5Í3

nio se]-, ia Asamblea Nacional al excelentísi- 
G0lne, Dirp Angel Cervera y Já-
(*e aplic-i-'- °í ^eneral de Navegación, por serle 

artínJ""! los l)receptos de la norma tercera 
d^Posici/n" 11 el artículo 18 de la SoberanaS alUcs mencionada.
vle|Uo v pf1 Cn 1° digo a V. E. para sil conoci- 
i E- nin.i cctOil consiguientes. Dios guarde a 
1928,~_p • años. Madrid, I3 de febrero de 
Señ^P'"’0 de Rivera. d

P Núm. 226.
. -xcm0, c . r
1 5^1 Reil í 41 cumPlimiento de lo ordenado 
1'^7' de lo ,|Ccreto. de esta Presidencia número 
y* Cn suSembré último (“Gaceta” del 
'plació Dnr !iCiy° 15: y de conformidad con lo 
nr- el p .e onsejo de Ministros,

de\o se lia servido nombrar
rj-1 oaio cie jb Asamblea Nacional al Sr. D. [osé 
Por" T F-l,s^ Voca' '» C6mí-
Clin !erle de ani; ' ai g€neral de Codificación.

1 a del ar13 , l°s preceptos de la norma 
n,1a. dispos-S10 16 y el artícul° J9 de la So- 

hii. Real1ordJO1l a,yes citada.
V 'íto y efeci" " f a ' É- para su conoci- 
1q 2r '' duchos . - ^siguientes. Dios guarde a 

*3 "= febrero de

REAL ORDEN

c ^cin, . Núm. 227.
trcs nientre í'on 'J J'^’éndose presentado al con- 
8ia í ,2as vac- ¿y a , s’ anunciado para proveer 
casó ías que uii es-de Auxiliares de Meteorolo- 
V’l'rir obtener i)]1^"ante’ p0,r lo ^ué, aun en el 
Julio \ (lúe Con V '^a- quedarán dos vacantes por

^iDso hah Real decreto de 5 de
nico’; dada la an • serlo mediante oposición 
1 S. yira !as úe(Pv‘!1"]ante falta de personal téc- 
!Q Pr, ’ "1 Rev %,d?.des del servicio, 
'^crJómsto por de conformidad con
n0Pal i* del Jefe P^e^ción general y con el
iara ’ }a tenido n 1 ■ Servicio Metereológico Na- 

opo'l'm.ciar ]<.' Autorizar a esa Dirección 
í de ¡.a/Aon l¡])r' O1.respondiente convocatoria5? de l¿e0’ a’ reglo al Real decreto de 
v? °cure- en dichVc proveer las dos vacantes 
b^Hlo 'rr,r hasta h ^¿P0’ más las que pudie- 
tilcó e ,lra las . * fecha de la oposición, sir- 
t^^re (i a, “Gacet i",dp vi '’r^rama que se pu- 
¿^se.s V920- y v'eri'fdrel de 24 de sep- 
b?S' con de.sPués Hp i candose estás pasados sie- 

harán ASujeción -1 1. a .Presentación de instan- 
cih-e re^‘n la “Girp?15 mstrucciones que se pu- 
{v'entn1 Orden in e^

ny efectos V80 -a E1 para su cono' 
ffVp muchos mn. Sgl,l^ntes- Dios guarde

El Insn'l^^^drRb 3 de febrero de 
^Íior na2. lector general de Carteogra- 

y q ^'rectf • .
tastra!. £eneral del Instituto Geográfico 

■ ( Gaceta ' 1$ febrero I928).

EXPOSICION
Señor: El Consejo de Enlace de la Exposición 

general Española, en su deseo de intensificar la 
propaganda de las Exposiciones Iberoamericana 
de Sevilla e Internacional de Barcelona, llevando 
a los lugares más apartados del Globo la noticia 
de su celebración, de conmemorar permanente
mente ambos certámenes y de arbitrar más re
cursos para su mayor esplendor, sin sacrificio 
para el Tesoro, ha presentado al Gobierno una 
moción solicitando la autorización necesaria pa
ra lanzar una emisión de sellos de Correos, de 
utilización simultánea con los hoy en uso, per
mitida durante tres días, que se habrán de fijar 
ulteriormente, para el franqueo en la Península, 
plazas y territorios de soberanía y protectora
do español en Africa.

Tal iniciativa ha sido acogida por el Gobierno 
con el mayor interés, no sólo porque el Estado 
no ha de experimentar merma en sus ingresos, 
que antes al contrario, han de incrementarse con 
el producto de la mayor venta que necesaria
mente tendrán los sellos durante los tres días 
que se han de fijar, mediante su adquisición por 
coleccionistas que no los utilizarán, sino porque 
aquélla está inspirada en fines que han de re
dundar en beneficio de los certámenes a cele
brar.

Por ello, el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, I5 de febrero de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja. .

REAL DECRETO ' .

Núm. 346.
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se autoriza al Consejo de Enlace 

de la Exposición general Española para poner 
en circulación durante tres días, que se habrán 
de fijar ulteriormente, una emisión especial de 
sellos de- Correos, para propaganda y conmemo
ración de la referida Exposición, habiendo de so
meterse la emisión y circulación de los mismos 
a los preceptos que a continuación se expresan.

Artículo 2.0 Los sellos se expenderán simul
táneamente con los ordinarios, a los que podrán 
sustituir durante los tres días que se señalen; el 
importe de su venta quedará íntegramente a be
neficio del Tesoro, y la expendición tendrá lu
gar en las Administraciones oficiales de las po
blaciones que oportunamente se determinarán.

Artículo 3.0 El Consejo de Enlace de la Expo
sición General Española encargará la emisión a 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, y 
entregará gratuitamente al Estado el número de 
sellos de cada valor que se calcule necesario pa
ra la venta, devolviéndose al Consejo de Enlace 
los no expedidos, de los cuales, así como del res
to de la emisión, dispondrá éste libremente, sin 
que puedan ser destinados por ningún concepto a 
sustituir los ordinarios en el franqueo de la co
rrespondencia.

Artículo 4.0 Cada ejemplar estará numerado 
convenientemente y por serie, y el Consejo de 
Enlace, al primer requerimiento, entregará a la 
Autoridad que se indique las planchas originales 
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de la emisión, debidamente inutilizadas, junta
mente con un certificado haciendo constar el nú
mero y clase de sellos fabricados. .

Artículo 5.0 La venta de sellos a beneficio de 
las Exposiciones y con fines puramente filaté
licos sólo comenzará una vez expirados los tres 
días señalados para el franqueo. _ .

Artículo 6.° Por los Ministerios y Centros in
teresados se dictarán las reglas necesarias para 
la circulación de los sellos. .

Dado en Palacio a quince de Febrero de mil no
vecientos veintiocho.—Alfonso.—El Presiden le 
del Consejo de Ministros, Miguel Primo de Rive
ra y Orbaneja.

(“Gaceta" 16 febrero I928).

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 238.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 
por el Real decreto de esta Presidencia número 
I.567, de 12 de septiembre último (“Gaceta" del 
I4) en su artículo I5, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, *

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
miembros de la Asamblea Nacional a los señores 
D. José Illana Samaniego, D. José Montalvo Can
tera, Conde de Casa-Montalvo; doña María Pera
les González, D. Pelayo Vizuete Picón, I). José 
Brú Jardi y D. Francisco Barrachina Esteban, por 
serles de "aplicación los preceptos de la norma 
quinta del artículo 16 y el artículo 20 de la So
berana disposición antes mencionada.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años.

Madrid, I4 de febrero de I928.—Primo de Ri
vera.
Señores...

(“Gaceta” 16 febrero I928).

REAL ORDEN
Núm. 239.

Excmo. Sr.: Suscitadas de antiguo y en dife
rentes ocasiones polémicas y conflictos respecto 
a la adición al pimentón de diferentes sustancias, 
especialmente el aceite de oliva, el Gobierno ha 
atendido a resolverla con diversas disposiciones, 
aunque todas ellas encaminadas a garantizar la 
.pureza del producto, entre las cuales pueden ci
tarse la Real orden de 30 de agosto de I902, Real 
decreto de 3I de diciembre del mismo año, Real 
decreto de I4 de septiembre de I920 y Real de
creto de 26 de diciembre de I922.

A pesar de lo dispuesto en las mencionadas 
disposiciones; es lo cierto que en la práctica ha 
venido observándose y prevaleciendo la invetera
da costumbre de añadir al pimentón una cierta 
proporciqn de aceite de oliva, que en la actua
lidad ha tratado de sustituirse por el aceite de 
vaselina, un hidrocarburo de origen mineral, cuyo 
empleo alimenticio no ha sido autorizado.

La industria del pimentón, importantísima no 
sólo por el consumo que de ese producto se hace 
en nuestra Península, sino por la elevada cifra 
a que alcanza su exportación al extranjero, ha 
venido desarrollándose en un. régimen de tole

rada ilegalidad, manteniéndose la costulll.)<jc0 a 
aceitado, no tan sólo por el gusto del pu . 0 
esta modalidad del fabricado del pimcn*() 'c|jcio' 
también por la aceptación que en esas co^ 
nes tiene en algunos países consumido 
tranjeros. ' . . t0 han

Exigencias especiales del abastecimn- j, 
movido al Gobierno para autorizar la 
sustancias no nocivas a varios'productos ijate 
tantes, entre los que pueden citarse el \ lóg*00 
y el aceite, y con tal precedente no seliaia sub
sostener un distinto criterio para impone'
sistencia de la prohibición de la mezcla o|¡,
mentón con cierta cantidad de aceite jm'" en
va, que por su inocuidad y escasa propo ¡3
la mezcla y por las facilidades que o 1 .onside' 
maturación del pimiento seco, n.iz pue1 e 
rarse como fraude o adulteración P'1 ’1 '^¡ca- 
dicha ni como perjudicial para la salm 1 uini-

Para satisfacer todo*? los gustos del que 
dor en armonía con las exigencias sam 1 ^ent0. 
el Gobierno debe garantizar en tod"_ 1 g que 
definiendo y constriñendo las com1C"’ do 
deben reunir los productos de la moltu 
pimentón, • ., aispon^

S. M. el Rey (q. D. g..) se ha servido ai p 
lo siguiente:

1 ? Con el nombre de pimiento se se e!r 
pimiento molido o simplemente punen <» anlente 
tenderá el producto constituido excll? nt0 roj0' 
por el fruto seco y pulverizado del pim. oii el 
que deberá reunir las condiciones ‘
Real decreto de 26 de diciembre de Vpftado ^L"

2 .° Con el nombre de pimentón ac 
berá entenderse la mezcla resultante r 1 * fioP/ 
definido y condicionado en el número < aaci0"' 
que se permitirá la adición para su 
venta y consumo en el territorio traen q H' 
proporción única, exclusiva de not
va, en proporción que no exceda del 
en peso del pimiento seco. _ , eXp^í

3 .0 Para el pimentón destinado a - ]r0 0
ción se permitirá igual adición de ace pgt 
oliva, si así lo autoriza la legislación 
ses receptores. . . nime^ i,'

4 .0 Los fabricantes de pimiento > a ¿ 
así como los establecimientos des tu' (|an oh v 
venta pública de este condimento. 11 •n¡stra1’'.'() 
gados, los primeros, a fabricar y, su . । púb1' 
los segundos, a teher a disposición 
para la venta ambas clases de dich" ,cteXtoPl,|e 
seco y aceitado, sin que por ningún P1 ^gjciói1 
da verse el público privado de la ai d 
la clase que prefiere. . ^^inen1'6 ín'

5 .0 Las infracciones de lo anteina^^ 
puesto serán corregidas por Jas I1" - ‘ j
ciales e insulares de Abastos en la reto 'jó 
blecida por el artículo 9.0 dej Rea 0 dd -^di' 
de noviembre de I929 y artículo
mentó provisional para su aphcatm cas°'de' 
ciembre del mismo año, previos, en eS, cph^ti 
análisis y comprobaciones procedei jnytili^ ct0 
comiso y pérdida de la mercancía gU 
de aquélla en cuanto sea posible. ) (]e Ia dr
con indemnización del valor en ven |¡era 
ma, en todo o en la parte que no p1
comisada. . . -.íyiciolL'J^

El pago de las multas e indeni pon'^ «t’' 
hará efectivo por la vía de apreiu'O, gubc' ifí5 
se, en caso de insolvencia, el arl 1 y al 
vo, en la duración que correspom Jetc^‘ 
de unas y otras, análogamente a 1 a tal 
na el Código penal, y considerando'’
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^ttinjyn ^os P01‘ razón de falta las multas e in
De pJ1!01168, 110 excedan de l.ooo pesetas.

ciento d "J' en lo digo a V. E. para su c o h o g í- 
V. p -v Rectos consiguientes. Dios guarde a 
Í928 i> j08 años. Madrid. I4 de febrero de 
Añores. 1,m0 <Ie R,vera- •

-—("GacetaI7 febrero I928).

_ ^SECCIÓN SEGUNDA _ 

miiímo  c iv il  r e u jo t ís c ia  DE íyUeía

a Provincial de Abastos de Zaragoza.
Esfa CIRCULAR

^Uctúai t3 en su sesión del día 20
preoínc acuerdo de fijar los siguien-

•. de venta al público de las carnes:
Primera..

cnnF1”39" 
Tem. hueso... 

de 
Id.
Id.
Id

primera 
segunda 

melosa....

4‘60 
3‘40 
l‘J0 
6 
4'80 
4 
1'40
1‘áO 
toda

pesetas 
id.
id. 
id. 
id. 
id.

antigüedad, siendo adjudicadas al formularse las 
peticiones, y entendiéndose que cuando el inte
resado deje pasar su número sin pedir plaza, per
derá el derecho a solicitarla hasta que vuelva a 
corresponderl'e nuevamente turno.

4 .a. No podrán tomar parte en el concurso los 
Médicos de Baños que llevando más de cinco 
años en la Dirección del mismo establecimiento 
balneario, no hayan cumplido con las obligacio
nes preceptuadas en el artículo 57 del Regla
mento, especialmente en su regla lo.

5a terminado el primer turno se procederá a 
su segundo y último entre los referidos Médicos 
Directores.

6 .a Las vacantes que queden del concurso se 
proveerán interinamente, según dispone el ar
tículo 16/ de la Instrucción general de Sanidad.

7 .a Los poderes se remitirán el día 12 de mar
zo próximo, hasta las dos de la tarde, al Nego
ciado de Baños correspondiente; entendiéndose 
que todo el que se presente después de esta fe
cha y hora, no surtirá efecto en el acto del con
curso.

8 .a En el concurso se tendrán en cuenta las 
prescripciones de las Reales órdenes de lo de 
marzo de I909, 24 de marzo de I9I6 y 26 de fe
brero de I9I2.

9 .a Las Médicos Directores jubilados deberán 
acreditar su existencia por medio de certificado 
expedido por el Juez municipal del sitio de su re
sidencia, cuyo documento estará expedido con fe
chas lo al I3 de marzo próximo, y se presentará 
en el acto del concurso o se remitirá en pliego 
certificado a la Inspección general de Sanidad 
interior con la antelación necesaria para que se 
reciba antes de dicho acto.

Escalafón de Médicos Directores de Estableci
mientos de aguas minero-medicinales.

kilo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.- 
id.

CarnAp oon hueso.... 
r? nero taio único. .. 
^tos n»,- ■

d a ,,ei08 regirán en 
.b, A 1 fa 25 del actual.

Cla* P^ra <; ? P^blieo en este periódico ofi- 
n?.ral conocimiento y cumplimiento. 

suza> 21 de febrero de 1928.

id.
la provincia a

El Gobernador-Presidente, 
luán Cantón-Salazar y Zaporta.

Número 1, D. Amallo Gimeno.—2, D. Enrique 
Doz.—3, D. Manuel Manzaneque.—4, D. Anselmo 
Bonilla.—5, D. Ramón Llord.—-6, D. Manuel Mar- 
t}- 7' ,D. Hipólito R. Pinilla.—8, D. Celestino 
Compaired.—9, D. Domingo Fernández Campa.— 
lo, D. Felipe Isla.—11, Miguel Gómez Camaleño. 
12, D. Angel Nieto.—13, D. Carlos Manglano.— 
I4..D. Joaquín Aleixandre.—15, D. Enrique Pra- 
tosi.—-16 D. José Morales.—17. D. Mariano M. 
Abad.—18, D. Manuel Martínez Ealo.—19, D. Six
to Botella.—20, D. Francisco de P. Aguilar.__21 
D. Julián Adame.—22, D. Camilo Pintos'—23^ 
D. Rafael Fraile.—24, D. Rosendo Castells.—25, 
I). Cándido Reyes.—26. D. Aurelio García Cavi
lan.—27. D. Arturo Daza.—28. D. Antonio Alva- 
rez Cien fuegos.—29. D. José María Mascaro.- - 
30, 1). Manuel Bot Olmos.—3I. D. Alfredo de Pi- 
quer.—32. D. Antonio Novo Campelo.—33, don 
Joaquín Tena Sicilia.—34, D. José María Casado 

°len 1GMUlar Parto (orreblanca.—35, D. Miguel Torresana Aleóla-
Medique do 36 D. José Méndez Jiménez.-^;. D. Galo

Leoz Ortiz.—38, D. Segundo Olea Aguilera.— 
39. P- Isidoro Rodríguez Trigueros.—40, D. Sa
turnio Mozota Vicente.— 4I, D. Francisco Vives 

, Miralles.—42, D. José Palancar.—43, D. José Pa- 
a Soleros.—44, D. Mariano Mañeru Roncal.—45, 

í I;' 1 moteo Santos Revuelta.—46, D. Casimiro
I torres Sánchez.—47, D. Vicente Izquierdo Gó- 
1 D- Bafael Rodríguez Ruiz.—49, D. Car

los Ocana López.—50, D. Bernardino Laodate 
, Arago.—5I. D. Víctor Cortezo Collantes.—52, 
' I). Juan Compañi Jiménez.-53, D. José Elei¿c- 
i Slll7,. H' L)-T^pducirdo López M._ Carrasco.—55,

Mis t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

> cun ‘rCCc*®n general de Sanidad.
i^e ,0 dispuesto en el artículo 

Por la de 1 > V1 ° ( c Baños y aguas minero-mc- 
torp^'^Urso",]' /’uuyo de I874, para la provisión 
pOn J de Ba)~1( e as vacantes de Médicos Direc- 

r (lUe se ■x>1’ tenido por conveniente dis
concurso para dichas pla- 

J-' R] sUil^ Bañ0S, 
derK?celebrará en el salón de se- 
^óxi^ l °usejo de Sanidad el día I5 de 
biliar as on,ce de la mañana; no pu-

. 1 1 * L) 1 /I ( | . *** XV * V »»• \ I l i X.
fresad,.? ' ^u-'^’tutos de Médicos jubilados.

l  ^lip-n.i,S (lue deseen variar de destino o se 
9tie ^eái o . a e**0 por ser incompatibles, se
. a-st/^ ^^alnicni ni( e de abril de I887, con el

01 día ]() 'lesempeñan, podrán solicitarlo
2» ^onalnipnr marzo próximo, o acudir al 

de v1edan p- j1" cRn P°der en forma legal.
. 3.» ' Médico» "cados todos los nombramien- 

ce Las S ^nnosv
ri1^11 Vn1Clll'so vi? vacantcs, las que vaquen el día 
°s resii +,;S en el acto de su celebra-

dicos D¡ ‘'^o-podrán pedirlas los referi- _ _____ t __
‘dores del Cuerpo por rigurosa D. Cipriano Rodrigo* LavmZ5^ D.'Emifio'Mar-
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tínez Navarro.—57, D. Eduardo Méndez del Ca
ño.—58, D. Felipe Cardenal Navarro.—59, D. An
tonio Sánchez Reyes.—60, D. Angel Abós Fe- 
rrer.—61, D. Ramón Vila Barberá.—62, D. Luis 
de la Oliva Cano.—63, D. Santiago Ratera.—64, 
D. José Velasco Pajares.—65, D. Pedro Mayoral 
Carpintero.—66. D. Teófilo Hernando Ortega.— 
67, D. Gervasio Carrillo Garrido.—68, D. Glo- 
doaldo García Muñoz—69, D. Leonardo Rodrigo 
Lavín.—70, D. José Llangor Planas.—7I, D. Luis 
Modet Aguirrebarrena.—72, D. Manuel Vázquez 
Lefot.—73, D. José Sócrates González.—74, don 
Felipe Rodrigo Lavín.—75, -D. Laureano Lotero 
Fernández.—76, D. Adolfo Hinojar Pons.—77, 
D. Antonio Rodríguez Ronco.—78, D. Primo Ga
rrido Sánchez.—79, D. Julio Cebrián Pons—80, 
D. Isaías Bobo Díaz.—81, D. Enrique Fernández 
Sauz.—82, D. José García del Mazo.—83, D. Cle
mente Cilkruelos.—84, 1). Pedro Tamarit Ol
mos.—85, D. Laureano Olivares Sexmilo.—86, 
D. Félix Parache Arparo.—87, D. Lorenzo Lla- 
brés Gómez.—88, D. Francisco Maraver Jimé
nez.—89, D. José Sánchez Covisa.—90. D. Sebas
tián Pamplona Azcón.—9I, D. Luis Infantes Or- 
tiz.—92, D. José Salas Vaca.—93. D. Vicente Cal
vo Conejo.—94, D. José Morales Salomón.—95. 
D. José Llisterri Ferrer.—96, D. Aniceto Bercial 
González.—97, D. Francisco Romero Molezún.— 
98, D. Francisco Becares Fernández.—99, D. An
tonio García Tapia.—loo. D. Antonio Navarro 
Fernández.—lol, D. Camilo González González. 
I02, D. Federico González Deleito.—IÓ3, D. Isi
doro Sánchez Covisa.—104, I). Leopoldo Acosta 
Fernández.—105, D. Víctor Manuel Nogueras — 
loó, D. Carlos Rodríguez García.—107, I). Luis 
Pérez Serrano.—108, D. Manuel Desfilis Pascual. 
I09, D. Eugenio Villanueva Calleja.—lio, D. Ni
colás Sánchez Real.—111, D. Juan José de la 
Cruz Fernández.—112, D. Ramón García Marín. 
II3, D. Pablo González Muñoz.—II4, D. Aniano 
Vázquez de Prada.—H5, D. Mariano Escribano 
Alvarez.—116, D. Emilio Carrasco Martínez.— 
II7, D. Mariano Ruiz Lleonar.

Establecimientos balnearios a que se refiere el 
anuncio anterior.

Alfaro (Almería), Alhama (Almería). Almeida 
(Zamora), Alicún (Granada), Arechavaleta (Gui- 
júzcoa). Belirichón (Cuenca), Benimarfull (Va- 
encia), Bouzas (Zamora), Busot (Alicante), Ca- 

breiroa (Orense), Calabor (Zamora). Caldas de 
Bohi (Lérida), Caldas de Estrach (Barcelona), 
Caldas de Luna (León), Caldas de Noceto (León), 
Calzadilla del Campo (Valladolid), Camarena de 
la Sierra (Teruel), Cardó (Tarragona), Castro- 
monte (Valladolid), Catoira (Pontevedra), Cor- 
conte (Burgos), Cortegada (Orense). Cortezn- 
bi (Vizcaya), Cucho (Burgos), Chulilla (Valen
cia). El Gorriaga (Navarra), Alejabeita (Vizca
ya), El Molar (Madrid), El Orrio (Vizcaya), El 
Raposo (Badajoz), Espluga de Francolí (Tarra
gona), Frailes (Jaén), Fuensanta de Goyangos 
(Burgos), Fuente Agria (Villarta, Córdoba). 
Fuente Amargosa (Tolox, Málaga), Fuente del 
Val (Pontevedra), Fuente Podrida (Valencia), 
Fuente Nueva de Verín (Orense), Grávalos (Lo
groño), Guardias Viejas (Almería), La Garnga 
(Barcelona), La Hermida (Santander), La He
rrería (Badajoz), La Margarita (Loheches, Ma
drid), La Malaha (Granada), La Hijosa (Ciudad 
Real), La Parrilla (Cáceres), Marios (Jaén). Mo- 
linell (Valencia), Monasterio de Piedra (Zara

goza), Montejo de Cebas (Burgos), Morgob J 
(León), Nuestra Señora de Abella (Cartel! 
Nuestra Señora de los Angeles (Coruña), 
tra Señora de Orito (Alicante), Nuestra peí 
de las Mercedes (Gerona), Ormaiztegui ( ' 
púzcoa), Partovia (Orense), Porvenir de 
da (Burgos), Prelo (Oviedo), Puerto Llano ( 
dad Real), Rivas de los Baños (Logroño). • . 
ñas de Rosio (Burgos), Salinetas de 
(Alicante), Salinas de Buradón (Alava). - ‘ 
gral (Cáceres), Salvatierra de los Barros-L . 
lar (Badajoz), San Adrián (León). San - 1 - n 
de Tona (Barcelona), San José (Albacete), 1- 
Juan de Azcoitia (Guipúzcoa), San Juan de 
pos (Baleares), San Vicente (Lérida), San.a 
(Valencia), Sierra Alamilla (Almería), SifHt 
vira (Granada), Solán de Cabras (Cuenca), , 
delateja (Burgos), Valle de Rivas (Gerona), 
ta del Hoyo (Toledo), Villarroya (Albacete), 
meda (Cuenca). . f pc-

Madrid, 9 de febrero de I928.—El Direct 
neral, F. Murillo. 1^18)

("Gaceta” lo febrero W20-'

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía del Tribunal Supremo.
La Real orden de 12 de noviembre _ u!i 

dispone, que siempre que se ponga ternui ^^jca, 
procedimiento judicial relacionado con 1 
ciones pornográficas de cualquier gcn^' juCión 
sean, el Juez o Tribunal que dicte la njqueU 
final, incluso los Jueces municipales, corn ea 
el fallo directamente al Fiscal de la - 5e'
provincial respectiva y al Director gene’a 
guridad, expresando el destino que se ‘ 
y, en su caso, el medio de inutilización 0 jjbro5' 
ción empleado de los ejemplares o folk-to.^ je$, 
estampas, fotografías, etc., ocupados an . ^1- 
pués de la denuncia. Dispone también qu 
mente, y a las mismas Autoridades, de'1 L ]a- 
al recibir dichas piezas, de los lugares 
guarden y personas encargadas de su cU"traSla^ 
después de todo acuerdo que imphqiK .)nsefV'r 
de local o de persona encargada de su y 
ción, y, por último, se ordena que el • 
fiscal cuide con todo celo del cumphm't 
preceptuado en la citada Real orden y una^j 
tracción o inutilización de las piezas y ge?.

Se pretende con las disposiciones cle_ accl, 
orden, conocer los resultados de la e1"'‘ rOpaí’\ 
gubernativa ejercitada, para evitar Ja ] , es 
ción, circulación y venta de libros, 10 y 
tampas, fotografías, etc., porno^ram • 
dicho conocimiento formar estadística. 0^ 
les, centralizando los datos que deben s 
base, y que demuestren en todo caso - 0
de las medidas acordadas, para la 
mal perseguido y castigo de los,culpai>

Pero es el caso que la Dirección geu ti^’11^ 
guridad se queja de que, no obstante 
transcurrido desde la publicación de
Real orden, no se ha comunicado a <|K , dive1;-», 
el fallo que haya podido recaer en rei 
infracciones a que la citada Real or(1L eXc 
re, por ningún Juzgado ni Tribunal, cllpip 
ción del Juzgado municipal de Jaca q 
lo mandado en 30 de noviembre ultinu ■ r0

Se hace, pues, necesario, y asi lo r

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 517

celo de V c < •
a investí" - " con J.0"3 diligencia se proceda 
sido fni]1?1 1)or esa Fiscalía, qué juicios hayan 
cación de iST>Con sent;éncia firme desde la publi- 
esa And" a. orden citada en el territorio dé 
*es' v oh6’1,Ia’ “lcluso P°.r los Jueces municipa- 
c¡ón‘ cir C 1 ePor objeto evitar la propaga- 

.tainpas acion Y venta de libros, folletos, es- 
’nmednta 0_°^ra^as, etc., pornográficos, dando 

por ni C'Uenra a este Centro; y si resultase 
cUn uz^acJ° d Tribunal,"no se hubiera 

estakiC°n ,a obligación que dicha Real or- 
Scñor{a v C(ie; de dar cuenta del fallo a Vuestra 
de. V. s "• 1 /^rector general de Seguridad, cui- 
^'ento de I01"^ y en adelante del exacto cumpli- 

nr cua.nt° en dicha disposición se esta- 
5e eorreccE^r11^0’. en. su caso> el expediente 
^•onamip/ l.1 disciplinaria que proceda, contra el 
SUs debern Hu n®8"ligente en el cumplimiento de 
^,ndo del psconlorme el caso 11 del artículo se- 
Snica del p 1 tutP Y cuarto del 734 de la ley or- 
^iscales mo °íer .Judicial, sirviéndose los señores 
HUte Circni',11. Vtar clU€(lar enterados de la pre- 
’ aA de h tan.pronto como reciban el ejem-

^adrid i^aSet^, en cllie se inserte.
’ a de febrero de I928.—José Oppell.

( Gaceta” I7 febrero I928).

MiNISTERIQ DE HACIENDA

^ainbií“n ?enera* de Tesorería y Contabilidad. 
fnUr.ante el'm '1’0/*6 cotización de efectos públicos 
■V^'tados í e enero de I928, según los datos
^eiltes do o 'a Junta Sindical del Colegio de 
4 por 1 Lambio y Bolsa de Madrid:
4 Por 1^ *nterior» 71,216.
4 Por l¿e?terio,D 86.034.
5 Por jí? a,nortizable, 86,130.
1, 111 id pJvO.r,tl2able, emisión de I920, 93,710.
deni jT’ emisión de I9I7, 93,127.

id. e/,1115-1?11 de I926, 163,333.
h6111 id.’ con impuesto, 103,775.I02 pja fen-,lslon. de Í927- con impuesto, 92,670.

0V,ar,a del Estado al 5 por loo,

91 Hipotecario de España al
id i! £ Por lo°- 99,864.

al>s*del BPa„r I(X?’
V 6 Por loo 1 coode Crédito Local de Espa- 

ne? fdrid, 8 T'r c"'833'
' ^'biro FoCrcaCrO Director ge-

( Gaceta” 11 febrero I928).

DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

0/"r"^o * de Marruecos y Colonias.
i1,'d)i,-. ". de cinco plazas vacan-

públicas y Minas Via 
b/ ¿ Provter/a, tU de España en Marruecos.

11111 lo ilutes lL concurso de méritos entre 
^Hcite^ ^obrestantes de Obras públicas 

' meo plazas vacantes existentes 

en la Dirección de Obras públicas y Minas de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, cada 
una de las cuales está dotada con 4.000 pesetas 
de sueldo y 4.000 de gratificación anualmente.

Los aspirantes remitirán sus instancias a la 
Dirección general de Marruecos y Colonias en la 
Presidencia del Consejo de Ministros, donde de
berán tener entrada, antes de las catorce horas 
del día lo de marzo próximo, acompañadas de 
copia de las hojas de servicios de los interesados, 
cerradas en fin de diciembre próximo pasado, y 
debidamente calificadas por sus Jefes.

Los que no estuvieren actualmente al servicio 
del Estado, remitirán, en sustitución de las ho
jas de servicios, el correspondiente certificado 
de estudios.

A las instancias podrán adjuntar los interesa
dos cuantos documentos estimen necesarios para 
acreditar los méritos alegados, así como las pu
blicaciones de que sean autores relativas a ma
terias propias de la especialidad.

Madrid, I5 de febrero de I928. — El Director 
general, Conde de Jordana.

Concurso para la provisión de una. plaza de Topó
grafo vacante en la Dirección de Obras públicas 
y Minas de la Alta Comisaria de España en Ma
rruecos.
Se proveerá por concurso de méritos entre los 

topógrafos segundos que lo soliciten, pertene
cientes al Instituto Geográfico y Catastral, una 
plaza vacante existente en la Dirección de Obras 
publicas y Minas de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos, dotada con 4.000 pesetas de 
sueldo y 4.000 de gratificación anualmente.

Los aspirantes remitirán sus instancias a la 
Dirección general de Marruecos y Colonias en la 
I residencia del Consejo de Ministros, donde de- 
beran tener entrada antes de las catorce horas 
del día lo de marzo próximo, acompañadas de 
copia de las hojas de servicios de los interesados, 
cerradas en fin de diciembre próximo pasado, y 
debidamente calificadas por sus Jefes. '

A las instancias podrán adjuntar los interesa
dos cuantos documentos estimen necesarios para 
aci editar los méritos alegados, así como las pu
blicaciones de que sean autores relativas a ma
terias propias de la especialidad.

Madrid, I5 de febrero de I928. — El Director 
general, Conde de Jordana.

("Gaceta” ly febrero I928).

Núm. 907,

. Colegio ofloial del Secretariado local 
■ de Zaragoza.

CIRCULAR

Se convoca a los señores Secretarios de esta 
provincia a una reunión de la Asamblea, que 
tendrá lugar el próximo domingo, 26 del actual, 
a Jas cuatro de la tarde, en el Palacio de la Ex
celentísima Diputación, para aprobar las Bases 
que han de presentarse al Congreso de Colé- 
gios, que se celebrará en esta ciudad en mayo 
próximo, y para dar cuenta de otros asuntos.

Zaragoza, 21 de febrero de i928. — El Presi
dente, Mariano Berdejo Casañal
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA SECCIÓN SÉPTIMA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de marzo 

próximo, a las once horas en punto ael mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In
tendencia de esta capital, de los artículos si- 
gUSaLteieña, carbón de cok, carbón de hulla y 

ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en las 
Oficinas del Establecimiento, desde el día o de 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se ha liaran do 
manifiesto con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo presen
tarse las proposiciones bajo sobre oeF^(1°’ 
acompañando cédula personal, ultimo recibo de 
la contribución industrial y resguardo de haber 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 del 
importe de su proposición, el que deberá ele
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pro- 

POZaragoza, 20 de febrero de 1928. — El Direc

tor, Eduardo de Luengo.

Modelo de proposición:
£)....... vecino de...... habitante encalle.... .

número...... .
Habiéndose enterado del anuncio y pliego 

de condiciones para temar parte en la compra 
directa, anunciada para el día...... de....... . en ei 
Parque de Intendencia de esta capital, para ja 
adquisición de....... y estando conforme con di
chas condiciones, se compromete a entregar. ... 
quintales métricos (en letra) al precio de......  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.... de.......... de 192 ...
(Firma del proponente)

SECCIÓN SEXTA
Retascón. N.° 902.

La plaza de Practicante titular, de nueva 
creación, de este pueblo, se halla ’'aoante “n !“ 
dotación anual de 5546 pesetas, 20 por 100 de 
lo asignado al Médico por dicho concepto, pa
gadas del presupuesto municipal por tnmastres 
vencidos *

Los que aspiren a dicha plaza prósentaran 
sus instancias a esta Alcaldía, durante el plazo

d°Retáscón, 19 de febrero de 19,18.—El Alcalde, 

Joaquín Esteban.

fidministración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de notificación.

En el juicio de abintestato de I). Mari mo 
guel Gálvez, se acordó por esto Jn^ ,0 ^8 
donde aquél se tramita, en providencia g0, 
del actual, se pusieran de manifiesto 10 de ocl!° 
cretaría del autorizante y por térmm 
días las operaciones de testamentaria 
ción y adjudicación de los bienes de y- 
practicadas por los contadores, y 9 g^qi16 
olera saber a todos los interesados, i g0eii 
dentro de dicho términno puedan op 
forma a referidas operaciones. , , rn)a

Y para que sirva do notificación 611 parir 
heredero D. Adolfo Miguel Maten, G ¡n* 
dero se ignora, expido la presente, P' ¡pciü 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta ! no

Zaragoza, diez y ocho de febrero 
vecientos veintiocho. — El Secretan , 
Palomares.

Zaragoza.-—Pilar.
Edicto. nri^3

D. Angel Villar y Madrileño, Juez r/; ‘¿0$; 
instancia del distrito del Pilar fie Z • 
Hago saber: Que para el día trda) 011 

próximo, a las nueve, ha sido ser - ¿0[d o O‘ , 
Sala-audiencia de este Juzgado, si 
cia, sesenta y cuatro, la ounta 
para el reconocimiento de oréditos jo 
de concurso voluntario de acrecí •
Esteban Mercader y su esposa 
Cester: para cuyo acto, en el que . 
drá lugar la designación del bm- 
por renuncia del que había sido ' IeS 5 
convoca a los acreedores, haciep coD3o 
que tanto el dictamen de los Sin1! > ^est0jo 
títulos de los créditos estarán de qii0 
la secretaría, para que los examin - 
deseen. A de

Dado en Zaragoza, a diez y oc 0| Vil 
de mil novecientos veintiocho- 
Madrileño. —El Secretario, Celest_____
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